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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
T . -

A D V E R T E N O U O F I C I A L 

L»s leyes, órdenes y anuncios quo hayan de in
friar .e eú los Byi.ETixi:s OFICIALES se liao de mandar 
iGefo Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
arfná 'os Editmes de los mencionados periódicos. 

(Real orden de «; de abril de 1839>. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
N I S T R O S . 

S. M. la Reina noeslra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle, sin novedad 
en su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO D E L A P R O V I N C I A D E .MADRID 

DISTRITO DE PALACIO. 

Lisia de los electores que lian tomado pnrte en 
f\segundo áfo do votación para Diputados pro
vinciales. 

1D. José Riboulet, calle de Milanese 
número 4. 

2 Juan López, Bailen 5. 
3 Antonio Guillen y Guillen, Isa

bel la Católica 2. 
4 José Carrera, plazuela de San 

Nicolás 15. 
Andrés Fernandez, Torija 12. 
Juan Fernandez, Rio 20. 
Antonio Piquer Reyes8. 
Eduardo Cumplido* Vergara 10. 
José de las ¿leras, San Vicente 

Baja Gl. 
Juan Bautista Buriel, Noviciado 

mi m. 5. 
Ventura Traver, Factor 4. 
Bernardo Lo¿>ez, Armería 5. 
Roque Nistal, Amaniel 13. 
Pedro Antonio Yarrilu, Union i 
Salvador Luis .Marín, Almudena 

miiii. i 19. 
Antonio Hernández, Mayor i 08 
Leandro Pulido, Fomento 16. 
Francisco Marcos, Leganilos 1 
Teodoro Ibañez, San Marcial 1. 
Ángel Asún, Virgen del Puerto 

lavadero 18. . 
Antonio Cid, plazuela de la Ar

mería 4. 
22 Sr.Conde de Torono, San Bernar-

diño 11. 
José Maria Villanueva, Calderón 

de la Barca 5. 
José Diaz, Leganilos 4. 
Francisco Chavar ría, Mayor 116. 
Simón Equiletos, Álamo 6. 
Mariano Gemente*, Mayor 116. 
Miguel Sánchez, Álamo 3. 
Juan de la Concha Castañeda, 

Ramales 4. 
Ángel Congosto, carretera de 

Castilla 11. 
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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

I'AKCIO I>K sL-scRiaox—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 r s . a l mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 1 4 4 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del ÍOLETIW, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baiol—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—U número suelto 10 cuartos. - :— ; 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. . . . . 

51 José Dueñas y Briones, Cuesta 
de la Vega 3. 

52 Gregorio Guillermo, travesiadel 
Conde-Duque 12. 

53 Juan Laborda, Leganilos 42. 
34 Juan Estrada, Minisleriode Ma

rina 4. 
53Sr. Conde de Alvar-Zañez, Novicia

do 10. 
36 D. Dionisio Revuelta, Vergara 9. 
57 Nicasio IVnalva, Reales Caba

llerizas. 
38 Fernando Miñambres, Milaneses 

núm. 1. 
39 Andrés Ibañez, San Cipriano 25. 
40 Francisco Rebogedo, plazuela de 

los Moslenses. 
41 Antonio Uios, Leganilos 58. 
42 Ramón Cano, Reyes 15. 
43 José Carreiro, Quiñones5. 
44 Luis Martínez, plazuela de la 

Armería o. 
43 Ignacio Muñoz, Leganilos 22. 

Í
46 JoséGadea, Leganilos 58. 
47 Juan Blas García Molineros, 

Santiago 2. 
48 Eugenio Pascual Hidalgo, Am

nistía 5. 
49 Manuel Sainzdc la Mala, Rojas 1 
30 Rosendo Pineiro San Leonardo. 
51 Venlura ttuiz, Union 8. 
52 Eustaquio Rosa, Acuerdo 14. 
55 Aguslin Valora Leganilos 15. 
54 Vicente Soto y Ginuesio, San 

. Leonardo 1. 
53 José Valero, Plazuela de los 

Moslenses 26. 
<>6 Pablo Govautes, Mayor 116. 
57 Basilio San Martin, Noblejas 5. 
58 Rafael Ramírez Arellano, Noble-

. jas 5. 
59 José Izquierdo y Gallo, Reló 6. 
60 Francisco Váldemósa, Ramales4 
61 Eusebio Calongé, Leganilos 15. 
6a Sr. Marqués de Jura Real, Luzon 7. 
651). Joaquiu Fonlan, Rejas 1. 
64 Francisco Javier Caslil o, Luzon 7 

' 65 Sr. Conde de Campo Alange, Cru
zada, 3 . 

66 D. Darío Varcárcel, Vergara 1 y 3 . 
67 Bcrnardino Migucz Sotomavor, 

Reló 18. 
68 Manuel Guillamas y Galiano, San

ta Clara 2. 
69 lu is Moyano, Requena 9. 
70 Antonio Mari, Beatas 15. 
71 Pedro Rubio de Torres, Isabel la 

Católica 10. 
72 Ramón Laureano García, Vergara 

núm. lt¡. 
73 Pedro José Dorado, Milaneses 7. 
74 Sebasliauj Pascual, San Herme

negildo 18. 
75 lázaro Ralero, Luzon 4. 
76 Gregorio Robledo y Gómez, To

rija 6 . ' 

77 Luis Tretles y Noguet, Mayor 
núm. 116. 

Re sumen. 

D. José, Gajlea. m

t 

I). Isidro Aguado y Mora. . 
D. Antonio Guillen y Guillen. 
Papeletas en blanco. . . -

Manuel Selgas. . . • 1) 

Madrid 23 de noviembre de 1863.— 
El Presidente, Gregorio Robledo y Gó
mez.—El Secretario escrutador, J. Ca
ñen.—El Secretario escrutador, Antonio 
Holgueras.—El Secretarioescrutador, An
tonio Guillen.—El Secretario escrutador* 
Felipe Rica. 

A dmintstracion.—Negociado 

I 5 

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación con fecha 25 de noviembre próxi
mo pasado me dice lo siguiente: 

«Por Real orden de 24 del corriente, 
la Reina (Q. I). G.) ha tenido á bien de
clarar de utilidad pública el«Diccionario 
Estadístico Municipal de España,» escrito 
por don José López Polin, y recomendar 
su adquisición á todas las dependencias 
del Estado, teniendo en consideración 
las ventajas que dicha obra puede pro
porcionar á la Administración pública 
en lodos sus ramos. Mas que ningunas 
otras, las corporaciones provinciales y 
los Ayuntamientos podrán apreciarlos 
beneficios quo ha de reportarles una 
obra que en pequeño volúmeu y clara y 
sencillamente ordenada, les ponga de 
manifiesto lodos los dalos «pie puedan 
serles necesarios para la resolución de 
las cuestiones á que alcanza su circulo 
de acción, evitándoles penosas investi
gaciones, no siempre realizables, y dán
doles la aclaración de dudas, muchas 
veces hasta ahora no resueltas, por la 
dificultad de verificarlo. En vista de es
tas atendibles razones,* S. M. ha tenido 
á bien disponer que se recomiende á 
V. E. eficazmente la adquisición del 
mencionado ((Diccionario Estadístico Mu
nicipal,» y que V. E. á su vez haga igual 
recomendación á todas las corporaciones 
y Ayuntamientos de esa provincia, en la 
inteligencia de que serán de abono en 
sus respectivas ctienlas las cantidades 
íjue voluntariamente destinen á este ob
jeto. Igualmente dispondrá V. E. la in
serción de esta circular en el Boletín Ofi
cial de esa provincia, remitiendo á este 
Ministerio un ejemplar del número en 
que asi se verifique.» 

Lo que se inserta en el Uolctin Ofi
cial para que llegue á conocimiento de 
los Ayuntamientos de esta provincia á 

> 

los efectos que espresa la preinserta Real 

Madrid 7 de diciembre de 1865.—El 
Conde do Ezpeleta. 

Siccion de Fomento.—Negociado 1.°— 
Obras públicas.—Número 800. 

El Sr. Gobernador de la pravincia de 
Salamanca me remite para su inserción 
el siguiente anuncio:" 

«Sección de Fomento.—Circular nú
mero 1310.—Habiendo resultado vacante 
y debiendo proveerse por este Gobierno 
de provincia, upa.plaza de Director de 
Caminos vecinales, dotada con el sueldo 
de 12.000 rs: anuales, ó igual indemniza
ción que la señalada á los Ayudantes del 
Cuerpo de Ingenierosde Caminos, he dis
puesto llamar á concurso por el presente 
anuncio á los aspirantes á la referida pla
za, quienes p*reSetllarán en el término de 
un mes, á contar desde e| dia de la pu
blicación de este anuncio en la Gacela 
oficial, sus solicitudes documentadas en la 
Sección de Fomento del Gobierno de esta 
provincia. 

Los aspirantes acompañarán á las 
solicitudes los documentos que acrediten: 
ser mayores de edad, tener el lítulo 
de Ingeniero, Director de Caminos veci
nales, Arquitectos ó Ayudantes de Obras 
públicas, y la correspondiente hoja deser
vicios. Terminado el piazo señalado se 
acordará su nombramiento en visla de los 
respectivos espedientes. 

Salamanca 18 de noviembre de 1865. 
—El Gobernador, Juan Crisoslomo de 
Pereda.» 

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín Oficial de esta provincia para co
nocimiento del público. 

Madrid 7 de diciembre de 1865.— 
Ezpeleta. 

Sección de Gobierno—Negociado 6.* 

Los Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia, Inspectores de vigilancia, Guar
dia civil y demás dependientes de mi au
toridad, procederán á la busca y captura 
de siele hombres desconocidos que ar
mados, y á caballo seis de ellos, robaron 
á cuatro carreteros castellanos 5715 rea
les en la carretera de Castilla, sitio de
nominado Los Llanos, jurisdicción de Co
llado Villalva,. la tarde del 20 de noviem
bre pasado, dándome parte de este ser
vicio. 

Madrid 5 do diciembre de 1865.— 
Conde de Ezpeleta. 
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P R O V I N C I A 
• . 

Continua la clasificación deios habitantes por 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Cédulas 

de 

inscripción 

Rozas de Puerto Real 

San Martin de Yaldeiglesias. . • . 

Santa M a i n de la Alameda 

Valdemaqueda .'T'• 

Villa el Prado 

Zarzalejo 

PARTIDO DE TORRELAGUNA. 
Acebeda (La) 

Alameda del Valle 

Berzosa 

Berrueco (El) 

Braojos . 

Buitrago 

Bustarviejo 

Cabauillas de la Sierra 

Cabrera (La) 

Canencia. 

Cervera de Buitrago 

Garganta 

Gargantilla 

Gascones, 

Horcajo 

Horcajuelo 

Miníela ( I*) 

Lozoya 

Lozoyuela 

Madarcos. • 

Manjiron 

Monlejo de la Sierra 

Navalafuente 

Navarredonda 

Navas de Buitrago. . . . . . . 

Oteruelo del Valle 

Paredes de Buitrago 

Patones 

Pinilla del Valle. 

Piñuécar 

Pradeña del Rincón 

Puebla de la Mujer Muerta. . . . 

Rascafria . . 

Redueña 

Robledillo de la Jara 

Robregordo 

Serna (La) 

Serrada , . . 

Siete Iglesias. . . . . . . . 

Somosierra 

Torrelaguna. 

Torreinocba. 

Valdemanco. 

Vellón (El). 

Venturada. , 

Villavieja. . . 

P O R N A T U R A L E Z A . P O R E S T A D O C I V I L . 

IIABITANTK.S. N A C I O N A L E S . 

126 

859 

233 

5! 

551-

20Ó 

80 

87 

3 ! 

56 

«11 

17o 

307-

82 

92 

196 

45 

124 

.34 

46 

113 

112 

60 

147 

165 

37 

87 

159 

53 

83 

55 

47 

59 

93 

53 

67 

93 

79 

207 

40 

99 

175 

63 

29 

37 

99 

556 

51 

74 

196 

61 

89 

Estable, 
c idos. 

560» 

3.365 ¡ 

924 

230 

2.273 

815 

Varones.. 
Hembras. 
Varones.. 
Hembras. 

Hembras. 
Varones . 
Meihfiras 
Varones . 
Hembras. 
Varones.. 
Hembras. 

Varones, 
i Hembras. 
, Varones.. 
• Hembras, 
i Varones;, 
i Hembras, 
i Varones., 
i Hembras, 

n » «Varones.. 
; l Hembras. 

Varones. 

252] 

377 | 

109 

234 

719 Hembras. 
1.264) Varones.. 

• Hembras, 
o i i ; i Varones.. 
•J S Hembras. 
393 (Varones.. 

t Hembras. 
6 7 3 | Varones.. 

' Hembras. 
2 0 3 | Varones.. 

' Hembras. 
5151 Varones.. 

' Hembras. 
507 {Varones.. 

' Hembras. 
190 i Varones.. 

' Hembras. 
489 {Varones.. 

í Hembras. 
476» Varones. 

235 
i Hembras. 

Varones . 
Hembras. 

505, Varones.. 
I Hembras 

648 | Varones.. 
I Hembras. 

j 5 j . Varones . 
i Hembras. 

333» Varones.. 
i Hembras. 

5 0 7 1 Varones.. 
1 Hembras. 

Varones.. 
Hembras. 
Varones.. 
Hembras. 
Varones.. 

} Hembras. 
2 0 8 ) Varones.. 

» Hembras. 
9 l o I Varones \ 
< Í I E 1 Hembras. 

1 189 1 Varones 

228| 

332! 

222 

230 
1 Hembras. 
. Varones.. 
I Hembras 
, Varones. 

2 3 8 varones.. 
/ Hembras. 

3 3 4 { Varones. 
i Hembras. 

A A I \ Varones . 
¿ v I Hembras, 
con \ Varones.. 
o w » Hembras. 
183 Varones. 

1 Hembras. 
1 1 , 1 Varones . 

1 i Hembras 
630 Varones. 

Hembras 
9 9 l / Varanes.. 

¡ • X Hembras. 
. , 0 i Varones.. 
1 1 0 í Hembras 
JAO tbarones. . 
, 4 ¿ * Hembras. 

4 i8 Varones. 
1 Heml»ras 

2 , 5 0 9 I Hembras 
„« . »Varones.. 
¿ á l • Hembras. 
O A 7 »Varones. 
J U / i Hembras 

Transeun* 
tes . 

787 Varone».. 
Hembras. 

« 1 0 1 Varones.. 
2 4 31 Hembras. 
o K 1 , Varones.. 
J M | Hembras. 

269 
265 

1.654 
1.539 

311 
379 
117 

91 
1.17* 
1.064 

383 
364 

125 
119 
202 
175 
61 
48 

120 
112 
209 
223 
379 
288 
696 
563 
182 
142 
218 
169 
322 
351 

93 
112 
257 
250 
264 
240 

99 
88 

245 
239 
232 
229 
110 
123 
310 
276 
350 
288 

74 
77 

195 
131 
300 
287 
107 
121 
179 
153 
116 
98 

126 
82 

104 
112 
198 
172 
123 
107 
129 
129 
159 
175 
141 
153 
482 
396 

93 
80 

210 
(91 
2«9 
324 
122 
«>7 
60 
58 
76 
66 

206 
201 

(.169 
1.159 

I 1 ! 
112 
153 

424 

182 

Estable- ITranscun-
eidos. I te*. 

K S T R A N J E R O S 
POR 

SEXO. Solteros. Casados. I Viudos . 

23 
3 

136 
21 

128 
17 
21 

1 
17 
1 

44 

7 
8 

» 
» 
» 
» 
» 

1 
1 

¡ 
•48 

4 
4 
1 

17 
4 
6 

» 
» 
» 
» 

8 
» 
P 
» 

3 
» 

3 
2 
9 
3 

•2 
» 

5 
4 

10 
» 
» 
» 

7 
» 

5 
5 

» 
» 
» 
3 
5 

» 
» 

1 
1 

815 
» 

» 

» 
» 
» 
I 
» 

3 
» 
9 
1 
5 
5 

• 5 
» 

1 
1 

» 
» 
» 
11 
» 

220 
13 

7 
1 

13 
» 

1 
.» 
)> 
» 

» 
17 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
i> 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
i) 

» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 

» 

» 
» 
M 

» • 
» 

» 
» 

5 
1 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

1 
D 
» 
» 
» 
n 

o 
o 
14 
» 
76 
13 
» 
» 
» 
» 
16 

1 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
)> 
O 
») 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

292 
268 

1.805 
1.Í60 

515 
409 
138 
. 92 

1.208 
1.065 

443 
372 

133 
. 119 

202 
175 
61 
48 

. 121 
113 
209 
223 
427 
292 
700 
564 
199 
146 
224 
169 
322 
351 

93 
112 
265 
250 
267 
240 
102 

248 
241 
24» 
232 
112 ' 
123 
315 
280 
360 
288 
74 
77 

202 
131 
305 
292 
107 
121 
179 
153 
119 
103 
126 

82 
105 
113 

1.016 
173 
123 
107 
129 
129 
159 
173 
141 
153 
486 
396 
102 
81 

215 
196* 
306 
324 
123 
98 
60 
58 
76 
66 

217 
201 

1 397 
1.172 

119 
112 
153 
154 
432 
355 
110 
103 
172 
182 

168 
146 

1.015 
749 
327 

. 223 
80 
45 

733 
529 
233 
180 

71 
50 

124 
98 
34 
23 
71 
61 

121 
130 
267 
140 
416 
271 
108 
65 

146 
83 

189 
173 
49 
66 

150 
113 
155 
117 

62 
50 

152 
137 
U 8 
115 

64 
62 

186 
148 
204 
i:<6 
43 
42 

114 
52 

189 
142 
54 
67 

110 
S3 
66 
53 
81 
45 
57 
57 

476 
84 
74 
63 
79 
67 
«1 
95 
72 
85 

307 
207 

59 
42 

134 
101 
184 
15» 
74 
48 
29 
33 
45 
36 

J32 
107 
925 
648 

72 
64 
99 
90 

249 
181 
74 
47 
96 
99 

1U7 
106 
693 
666 
157 
149 

49 
43 

425 
410 
178 
162 

58 
65 
66 
63 
22 
20 
43 
43 
74 
77 

142 
123 
250 
243 

87 
71 
70 
68 

113 
149 
41 
41 
99 
95 

100 
101 
32 
34 
85 
86 
80 

104 
43 
54 

100 
110 
139 
132 
28 
30 
73 
65 
«8 

127 
49 
46 
61 
60 
44 
44 
33 
32 
41 
44 

482 
75 
40 
34 
46 
45 
55 
66 
54 
54 

156 
150 

30 
32 
71 
71 

112 
145 
40 
41 
24 
24 
27 
27 
76 
79 

390 
397 

41 
40 
43 
46 

147 
145 
52 
47 
69 
70 

17 
16 
97 

145 
31 
37 

9 
4 

50 
126 

32 
30 

Menos .le 
1 año. 

De 
1 a i. 

1 
12 
14 

5 
5 
7 
9 

14 
16 
18 
29 
34 
50 

4 
10 
8 

18 
20 
29 

3 
5 

10 
12 
12 
22 

8 
4 

11 
18 
9 

13 
5 
7 

20 
22 
17 
20 

3 
5 

15 
14 
18 
23 

4 
8 
8 

10 
9 
6 

12 
5 
7 

12 
58 
14 
9 

10 
4 

17 
13 
14 
15 
14 
23 
39 

7 
7 

10 
24 
10 
25 

9 
9 
7 
1 
4 
3 
9 

15 
82 

127 
6 
8^ 

H 
18 
36-
29 " 

9 
7 

13 

5 
5 

66 
57 

5 
6 
7 
4 

43 
29. 
17 
17 

» 
» 

4 
8 
1 
1 
2 
6 
9 

10 
10 
5 

30 
18 
2 4 
4 
2 

17 
13 

í 
6 
7 
7 
6 
4 

8 
6 

11 
10 

I 
7 
8 
6 

10 
11 
9 

| 
12 

1 
6 
4 
1 
3 
3 
1 
4 
3 
1 
5 
5 
2 
2 i 
5 
7 
6 

11 
14 
15 
» 

1 
1 
2 

16 
11 

1 
» 

1 
» 

1 
3 

10 
10 

. 28 
35 

2 
5 

» 
1 

12 
4 

» 
» 

Do 
6 -i 10 . 

De 
11 á l 5 . 

32 
36 

185 
143 
37 
46 
15 
9 

117 
120 
40 
47 

12 
7 

20 
20 

3 
3 
0 

16 
28 
31 
44 
23 
90 
80 
25 
18 
16 
25 
48 
33 
1» 
23 
32 
43 
29 
31 

9 
13 
23 
22 
37 
35 
13 
14 
26 
38 
50 
41 

6 
10 
29 
16 
46 
41 
18 
14 
28 
22 
15 
17 
17 
8 

11 
17 
19 
20 

7 
16 
22 
15 
20 
21 
20 
(4 
74 
47 

3 
11 
23 
29 
54 
28 
13 
8 
5 
7 
6 
8 

26 
27 

129 
139 

16 
I I 
26 
10 
49 
34 
20 
18 
20 
28 

38 
46 

195 
•178 

55 
46 
20 
9 

125 
134 

43 
37 

13 
8 

23 
20 

7 
2 
8 

10 
28 
38 
39 
28 
81 
52 
20 
14 
28 
22 
35 
40 

8 
14 
35 
27 
35 
19 
13 
13 
28 
29 
27 
19 
18 
13 
17 
41 
43 
32 
14 
8 

23 
17 
43 
31 
i i 
23 
28 
19 
16 
18 
14 
6 

15 
13 
24 
23 
10 
11 
<( 
13 
16 
17 
16 
22 
49 
52 

6 
8 

29 
17 
35 
37 
13 
8 
4 
5 

17 
9 

23 
1S 

104 
110 

12 
15 
16 
24 
41 
37 
10 
18 
17 
16 

23 
25 

183 
141 
38 
51 
19 
16 

111 
90 
30 
39 

21 
10 
21 
15 
8 
4 

13 
10 
27 
22 
41 
20 
57 

De 
16 & 19. 

15 
7 

26 
10 
26 
42 

9 
9 

34 
30 
24 
23 
14 
9 

31 
32 
30 
25 
11 
7 

41 
18 
34 
28 

7 
9 

17 
8 

36 
20 

6 
15 
22 
14 
7 

y 
15 
10 
8 
7 

31 
Í6 
19 
10 
15 
8 

15 
18 
10 
13 
48 
38 

7 
9 

22 
16 
34 
28 
13 

I 
6 
8 
6 

21 
20 

138 
135 
'12-

3 
15 
32 
34 

7 
7 

23 
19 

17 
16 

120 
133 
27 
33 

5 
3 

91 
71 
28 
25 

7 
13 
15 
17 

13 
4 
7 

16 
41 
27 
59 
30 
15 
10 
13 
8 

27 
25 
6 
9 

18 
11 
27 
16 

IS 
23 
13 
18 
6 

10 
31 
14 
19 
13 
6 
7 

14 
4 

15 
27 

5 
5 

10 
13 
7 
2 

13 
11 
7 

10 
18 
17 
9 
4 
4 

13 
10 
17 
9 

10 
40 
19 
13 
3 

15 
13 
17 
29 
6 
3 
5 
8 
4 
4 

18 
10 
94 

104 
13 
10 
14 
8 

28 
25 
7 
4 

11 
12 
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DE M A D R I D . 
naturaleza, sexo, estado civil y edad 

33¿ A 

< s s * — 

De 20. D e 2 1 . De 2 2 . De 2 3 . 

"""70 7 7 2 
4 2 3 2 

31 25 31 32 
25 20 3¿ 25 

4 ' 5 10 . 10 
8 4 1 4 
3 2 3 » 
8 2 2 1 

33 17 18 30 
14. 21 16 14 

•'• 2 8 7 8 
3 3 4. 6 

5 • » 3 2 
5 1 1 3 
8 ti 6 2 
3 ! 2 j 2 2 
2 t>. 1 1 3 
2 » 9 1 
3 4 3 2 
2 » 3 4 
2 4 2 3 
3 2 í 3 

10 12 7 9 
8 a 7 3 
8 7 10 11 
5 5 7 12 
7 4 2 J 
1 3 2 4 
7 2 6 6 
2 1 3 6 
6 5 5 3 
7 4 6 . 5 
1 » » 3 
3 1 i 1 
4 1 1 2 
5 7 4 4 
7 4 2 3 
7 4 3 7 
3 2 2 9 
3 » • 1 

II 3 1 9 
1 8 

3 2 » 2 
4 5 6 8 
3 1 3 »> 

2 u 1 2 
6 4 5 6 
4 4 4 9 
7 8 5 5 
4 B 5 1 
i » 1 1 
i 6 2 1 
8 2 1 2 

• » 1 3 1 
3 5 6. 7 
1 5 4 3 
2 .4 2 1 
2 2 3 I 
3 » 2 2 
3 1 3 4 
3 3 2 1 

1 1 
3 3 2 3 

0 3 1 1 M 
3 4 1 2 

n 1 2 3 
10 60 n 53 
2 » 3 2 
3 4 1 i) 
2 1 > i » 
4 » 3 3 
3 2 4 » 
1 1 2 3 
5 2 1 4 
4 » o 4 

1 •: D 2 5 » 
13 6 5 9 
12 4 5 5 
5 1 1 2 
2 1 5 3 
4 » 5 5 
3 1 4 4 
6 2 5 5 
5 2 10 4 
5 2- 1 3 

9 4 4 1 
1 » » 2 
2 1 2 » 
1 2 1 
i 1 9 » 
2 8 1 A 
6 2 6 2 

38 60 60 57 
28 14 25 23 

3 1 2 1 
2 1 4 1 

u 2 3 3 
3 » 1 1 
si 9 4 K 10 
7 6 4 5 

0 3 2 2 
9 1 D 3 
o 6 1 3 

1 s » S 

De 2 4 . 

í 
30 
34 
17 
4 
4 
2 

30 
22 
10 
13 

i 
2 
3 
4 

» 
» 
» 

3 
4 
2 

i 

3 
4 

2 
2 
7 
2 
3 
2 

» 
5 
7 
5 
5 
4 
1 
4 
4 
4 
6 
5 
2 
2 
2 
1 
2 
3 

» 
2 
2 
4 

48 
3 
2 
4 
4 
4 
2 
2 
2 
1 

. 8 
4 
1 

\ 
4 

o 
2 
2 

» 
1 
2 
2 
2 
3 

43 
27 

2 
4 
4 
8 

11 
6 

» 
3 
1 
7 

2 5 . 
Do 

26 á 3 0 . 
De 

31 :i 40. 
De 

41 50 . 
De 

51 á 60. < 
De 

31 á 7 0 . 
, 1 

71 á 8<i. 

De 
81 a 85. 

De 1 
So & 01». 

De 
91 á 95. 

8 24 47 35 24 11 1 » 9 1 » 8 
20 47 1A \\ 9 1 9 

1 20 47 25 40 ¿ » 36 140 337 198 92 76 27 9 4 » 
21 132 268 157 102 1 69 20 2 2 l 9 

18 76 109 53 26 18 6 4 » » 
9 45 64 39 24 16 3 »> 9 1 9 

2 8 23 13 10 4 i) » » 1 9 

'» 7 17 8 4 2 1 » 1 0 
17 85 216 137 82 46 8 1 4 1 » 
12 82 147 141 79 50 17 5 1 | 9 

12 51 81 49 27 19 10 1 tí 1 9 

4 23 61 41 28 17 4 9 ' » 1 » 

2 10 17 17 12 10 1 » » 9 

10 26 v 16 10 6 1 i) » 1 9 

1 15 34 26 11 6 1 0 » 9 
3 12 27 29 7 3 1 » » 1 0 

» 2 6 13 6 3 2 » » 1 0 
1 4 8 6 7 4 9 , .i » | , » 1 9 

2 6 21 15 12 7 1 9 » 9 

3 3 * 16 17 9 3 4 » n 9 

5 9 28 29 12 9 3 i> 1 9 

1 10 32 33 9 4 4 » 1 9 

12 39 70 54 21 7 3 » » 1 9 

5 31 48 34 34 6 2 u » 1 9 

16 56 107 71 43 28 16 4 » 9 

10 39 90 65 41 35 40 2 2 * 0 • 

4 17 37 22 10 10 4 9 » 0 

3 16 25 17 11 6 3 4 » 9 

3 19 30 32 14 12 4 » » 4 
2 14 27 20 10 10 2 2 » 9 

3 18 42 44 20 17 4 » • • 9 

8 •30 52 43 21 40 4 » » 9 

» 14 13 11 4 4 4 4 » . 9 

0 13 17 7 7 4 » » 9 

6 20 4 3 . 36 43 9 2 » » 9 

3 22 38 26 41 7 . 4 i) » • 9 

» 27 3 ? 34 15 12 4 » 9 

4 21 38 32 18 9 » »• » » 
2 5 15 14 5 3 1 » j» 9 
2 5 19 13 1 1 0 » . 9 0 
4 13 33 33 11 11 4 tí ) ) 9 

1 17 27 32 21 6 • 1 tí » 9 

2 20 40 26 16 11 1 tí • 9 
2 14 30 34 13 6 4 » 9 » ' 

0 5 16 17 8 4 1 1 ) ) tí 
4 12 20 44 10 7 4 » 9 » 
4 29 53 39 23 12 4 » » 

i l 23 41 39 13 44 2 » » i 0 
4 24 62 54 16 17 5 » 0 9 

6 24 38 37 14 23 2 » 9 » 
1 6 13 9 4 4 9 » 9 9 

tí e 7 8 4 2 •» » 9 9 

7 13 43 18 10 9 3 1 » 9 

2 12 25 16 10 9 3 n 9 9 

3 14 38 43 12 12 5 o 9 9 

2 30 47 44 11 9 » » 0 9 

1 9 22 15' 8 2 4 w n 9 

3 6 21 9 2 4 2 9 
1 11 26 20 7 9 4 » 9 » 
3 14 24 14 44 4 2 » 9 » 
2 10 11 15 11' 9 2 » 9 

1 10 12 11 8 6 9 -91 9 » 

m 10 48 16 6 3 o » 9 9 . 

1 6 14 8 6 4 1 » 9 9 

o 6 14 15 8 5 1 » » » 
6 5 20 15 9 4 2 » 9 9 

68 204 209 188 13 4 1 » 9 9 

3 11 26 21 12 6 3 i> » » 
2 10 30 19 4 1 » » 9 9 

3 12 22 8 4 2 i » 1 9 
1 8 49 24 4 1 » » 9 1 '* 

0 G 23 20 7 3 3 . n 0 » 
4 42T 27 14 44 8 2 4 0 1 " 
2 17 21 19 43 8 2 » 9 9 

» 1» 28 14 44 
8 

6 6 » 9 9 

2 9 30 19 
44 
8 5 1 1 tí 1 •** 

2 43 80 54 22 16 2 1 » 9 

9 26 69 51 24 12 2 4 4 9 
4 i » * 12 19 13 40 4 1 » 0 9 

2 7 5 13 6 3 1 9 9 
6 14 32 22 15 11 4 » 0 ! 9 
2 22 24 21 18 14 2 tí 9 9 

4 24 ¡13 29 17 12 3 » tí tí 
9 24 51 •45 23 11 2 » 9 9 

9 46 24 6 4 3 ' 0 U 9 
1 9 14 21 4 3 2 » 9 » 
2 8 12 6 6 3 2 n 9 9 

1 5 8 6 4 1 1 i » 9 1 ' * 
n 1 9 13 5 5 1 » ' 9 1 * 
» 4 10 10 7 1 tí • 9 9 

5 16 39 18 12 8 3 1 9 
3 16 38 18 17 4 1 » * 9 

i l 146 225 1 35 48 41 9 1 9 
25 103 186 1 00 66 39 8 1 3 9 

» 12 24 12 4 3 » » 9 B 
5 6 23 10 5 4 0 D v 0 
1 22 21 12 12 9 l | 9 1 W 

0 20 21 13 13 6 » 1 9 

4 42 67 40 41 25 (0 9 I i» 

12 36 ¡04/ 34 32 19 5 1 l> » 
2 11 45 '11 4 5 4 B 9 1 n 

3 7 22 9 2 6 0 i »> 

2 10 38 21 9 ' 8 2 )> 0 » 
2 13 34 23 7 7 3 0 9 9 

De 
96 á 1 0 0 . 

9 
» 
» 
0 
9 
9 
9 
0 
9 
9 
9 
9 

9 
» 
» 
)>• 
9 
0 
9 
9 
0 
0 
0 
)> 
0 
0 
9 
9 
» 
0 
» 
» 
0 
0 
0 
9 
0 
» 
9 
0 
9 
0 
9 
» 

De mas 
de 100 . 

Saben leer 
y no 

escribir. 

0 
» 
9 
0 
9 
n 
9 
9 
0 
9 
» 
9 

9 
» 
9 
0 
0 
0 
0 
9 
9 
9 
9 
9 
» 
» 
0 
9 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
9 
9 
» 
» 
9 
0 
» 
0 
0 
0 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
0 
0 
9' 
9 
0 
9 
9 
0 

15 
5 

49 
100 

5 
9 

3 
4 

54 
95 
•10 
45 

7 
• 2 

7 
18 

9 

'? 
9 
43 
11 
10 
46 
29 
53 

3 
8 

23 
«7 
5 
9 
2 
4 

13 
16 
3 
6 
7 
2 
6 
2 

27 
16 
44 
12 
10 
10 

130 
38 
9 
0 
22 
18 
21 
14 
3 
7 

19 
4 

16 
27 
13 
9 

15 
12 
59 

3 
0 
0 

i 
1 

25 
46 
16 
4 

20 
35 

6 
45 
21 
77 
24 

7 
3 

9 
1 
1 

17 
5 

11 
10 
44 
48 

2 
10 
12 
5 

20 
16 
5 
6 

0 * 9 
(Se concluirá.) 

Saben leer 
y . 

escribir . 

I T 
6 

647 
168 
143 

40 
23 
» 

264 
100 
186 

15 

72 
2 

118 
17 
40 

1 
41 
5 

10 
233 

64 
171 
35 
84 
10 
30 

8 
84 
11 
34 

4 
72 
3 

104 
10 
34 

1 
111 

1 
101 

4 
15 

4 
112 
25 

133 
58 
23 
0 
66 
10 

126 
3 

22 
5 

44 
5 

ül 
2 

57 
0 
33 
» 

270 
22 
60 

5 
24 

1 
74 

2 
43 
0 

283 
40 
41 

7 
114 

4 
165 

13 
57 

1 
26 

i 
19 
2 

141 
24 

572 
244 

36 
7 

17 

139 
13 
96 

7 
53 

9 

No sabea 
leer. 

24« 
257 

1.109 
1.292 

367 
399 
112 
«« 

89u 
870 
247 
342 

54 
115 
77 

140 
12 
34 
79 

108 
100 
202 
182 
212 
500 
476 
1(2 
128 
17( 
154 
233 
331 

57 
107 
180 
231 
160 
224 

61 
85 

131 
238 
116 
212 

53 
107 
193 
245 

97 
192 

51 
77 

114 
103 
158 
275 

82 
109 
116 
144 
52 
74 
56 
73 
57 

101 
687 
148 
63 

102 
404 
127 
60 

127 
82 

149 
213 
321 

55 
59 
80 

H 5 
147 
304 

63 
97 
33 
56 
40 
59 
65 

167 
781 
880 

81 
95 

124 
149 

•273 
326 

39 
90 

119 
173 
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SESTA. SECCIÓN. 

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA KUEVA. 

litado mayor. 

Caja general cenital tlel ejército de 
Ultramar.—Ntim.240.—Excino.Sr — El 
abuso que por parle de algunos apodera
dos áá sigue c()in(4ÍLMulo~cou"ror néréíTe-
ros de los fallecidos, en Ultramar, com
prándoles los créditos que dejaron por 
una cantidad menor que lo que impor
tan sus alcances, dando lugar á funda
das quejas por parle de aquellas, ha
ce necesario aplicar un correctivo á este 
fraude, que puede poner en duda la bue
na administración de los intereses que 
dejan los fajlecidos en nuestras Antillas, 
y perjudicar tan notablemente á sus he
rederos, que después de lamentar la pér
dida de un hijo ó un hermano, se ven es
tafados por una persona que abusa de su-
ignorancia y muchas veces de su confian
za. Para combatir este monopolio de apo
derados de mala fé, creí conveniente en 
20 de junio de 1861 circular una comuni
cación á losExcmos.Sres. Capitanes gene
rales de los distritos, encaminada á evitar 
que los herederos se valiesen de agentes 
para el cobro de los alcances, cuando tan 
sencillamente pueden cobrarlos sin que
branto de ninguna especie, solicitándolos 
directamente de esla caja, acompañando 
los documentos necesarios, la que cuida 
de girarlos á los interesados por medio 
de las cajas de los regimientos del arma 
de infantería, ó los paga en esla corle, 
si personalmente vienen á percibirlos; y 
aunque desde la citada fecha de 20 dé 
junio de 1861 se nota la disminución del 
pago por medio de apoderados, todavía 
quedan los suficientes para que alguno 
abuse de su poderdante, como ha sucedi
do recientemente. 

lista consideración me impulsa hoy á 
distraer la superior atención de V. E. ro^ 
gándole se digne disponer lo que crea 
mas acertado para que por medio de los 
boletines Oficiales de las provincias se ha
ga saber á lodos los Alcaldes de los pue
blos, qiii* los individuos de los suyos que 
hayan perdido algún pariente sargento, 
cabo ó soldado de los diferentes ejércitos 
de Ultramar, y este haya dejado algún al
cance á sn fallecimiento, no necesitan pa
ra cobrarlos nombrar ningún apoderado 
en esla corte, pues con solo reclamar
los por conducto de la autoridad de 
V. E. ó directamtnleá esla caja, llegarán 
íntegros ásu poder los referidos alcances, 
evitándose cuando menos el gasto que 
ocasiona e^ poder y el riesgo que corren 
algunasvec.es el verse defraudados en sus 
legítimos intereses. 

Todo lo que tengo la honra de mani
festar á V. E. en bien del servicio y de 
los interesados, por si se digna lomarlo 
en consideración, y disponer para la ma
yor publicidad lo que eslime mas conve
niente. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 25 do noviembre de 1865.—Es-
celenlísimo señor —El Coronel cajero ge
neral, Antonio María Puig.—Escelentisi-
mo señor Capitán general de este distri
to.—Es copia.—El Brigadier, Coronel 
gefe de Estado Mayor, Francisco Gar-
vayo. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Jhiitrago. 

Don Estanislao Hernanz, Alcalde consti
tucional de esla villa. 
Hago saber: Que con autorización* 

superior se subastan de nuevo los pastos 
de la dehesa de la Mata, sita en juris
dicción de Gascones, perteneciente á es-

tos propios, habiéndose bajado el tipo para 
abrir remate á solo la cantidad de 1000 
reales vn., bajo el pliego de condiciones 
aprobado, que se halla en esla secre
taría. 

Y habiendo señalado para su remate 
el dia 15 del corriente, este tendrá efec-
toen la sala consistorial de es'-* villa, de 
las once á ¡as doce de su mañana, pré-
\ia pulsación de campana. 
% Lo que se anuncia llamando lidia
dores. 

Buitrago 4 de diciembre de 1863.— 
El Alcalde, Estanislao Hernanz.—El Se 
cretarlo, Eusebio María González. 

Alcaldía constitucional de Vacálvaro. 

Habiéndose ordenado por el escelen-
tísímo señor Gobernador civil de esla 
provincia, y en virluddodictámeuesde la 
asociación general de ganaderos del rei
no, se proceda ala aclamación de las ser
vidumbres pecuarias de este término, 
demoliendo lo edificado que se halle in
trusado en las mismas, se ha señalado el 
dia 14 del actual, á las nueve de su ma
ñana para dichas operaciones, debiendo 
darse principio en el coto de las juris
dicciones de este término, Madrid y Ya-
llecas en el arroyo Abroñigal, para la 
aclaración de este hasla la empalizada 
de la quinta del Espíritu Santo. 

Lo que se anuncia para que llegando 
á noticia de los que posean terrenos en 
dicho arroyo, puedan comparecer á di
cho acto en el sitio y hora señalados. 

Yicálvaro 6 de diciembre de 1865.— 
E. A# C , Máximo Moreno.—Por su man
dado, Pedro Balonga. 

\lcaldid consliluctona de Bustarviejo. 

Con aulorizacion superior se arrien
dan los pastos de invierno del segundo 
tranzón de abajo de la dehesa Vieja y 
dche-a de Navalmadero, délos propiosde 
esta villa, lasados en 15.000 rs. los 
primeros y 18.000 los segundos, parasu 
disfrule con 600 reses lanares estos, y 
500 los del segundo tranzón, hasta 15 
de marzo de 1864, bajo los pliegos de 
condiciones comunicados, que se tienen 
de manifiesto én la secretaría del Ayun
tamiento y serán leídos al dar principio 
al arriendo, que tendrá lugar en subasta 
pública, que se celebrará en la casa con-
sis'orial, el domingo 15 del corriente 
mes, á las doce de la mañana. 

Lo que se hace saber al público. '. 
Bustarviejo 2 de diciembre de 1865. 

—Francisco N'avacerrada. 

Alcaldía constitucional de Vicálvaro. 
No habiendo tenido efecto por falta 

de liciladores la subasta para la cons
trucción y fijación de un nuevo reló en 
la torre de esla parroquial, se ha seña
lado para nueva subasta el dia 15 de 
diciembre próximo, á las once de su ma
ñana, en esta sala capitular, bajo el plie
go de condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento. 

Yicálvaro 50 de noviembre de 1865. 
El Alcalde constitucional, Mariano Mo
reno.—Por su mandado, Pedro Balonga. 

Xlcaldía constitucional de Pinto. 
Hallándose formado el registro de la 

riqueza inmueble, cultivo y ganadería 
do esta villa, se halla de manifiesto por 
el término de ocho dias en la Secretaría 
del Ayuntamiento, dentro de los cuales 
podrán los contribuyentes en la misma 
pasar a enterarse, desde las nueve de la 
mañana hasla las dos de la larde, y ha
cer en su caso las reclamaciones que 
crean oportunas1, en la inteligencia que 
pasados les parará perjuicio. 

Pinlo l .°de diciembre de 1865.—El 
Alcalde constitucional, Manuel Zapatero. 

KU!ALDlA-CORREGIMIKNTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la dePmercado de granos y nota 
de precios de artículos do consumo, re
sulla lo siguiente: 

Enlrwlu por las puertas en eldta de hoy. 
187o fanegas de trigo. 
2420 arrobas de harina de id. 
782;i arrobas de carbón. 

121 vacas, que componen 49.152 
libras de peso. 

540 carneros, que hacen 15.529 li
bras de id. 

515 cerdos degollados, que hacen 
65.455 libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia,de hoy. 

Carne de vaca, de 20 á24 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 20 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 94 á 104 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 85 a 85 rs. arroba, y 

de 50 á 52 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á 50 cuartos libra. 
En canal ayer de 68 112 á 69 rs. arroba. 
Lomo, de 58 á 40 cuartos libra. 
Jamón de 116 a 125 rs. arroba, y de 46 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 62 á 64 rs. arroba, y de 18 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 56 á 48 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 24 á 50 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 56 rs. arroba, y de 10 & 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 14 á 18 rs. arroba, y de 7 

á 9 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 65á 66 rs.'arroba y de 20 a 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5" \\2 rs. arroba y de 2 á 

2 1 yl cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 50 á 52 rs. fag. 
Algarroba, á 45 rs. id. 
Trigo vendido 515 fanegas. 
Quedan por vender 56 

Precio máximo... 55 
ídem mínimo 45 \\2 
Ídem medio 49,90 

Lo que se anuncia al público pira su 
inteligencia. 

Madrid 8 de diciembre de 1865.— 
El Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

INTERESANTE. 
En la* Administración del 

Boletín Oficial, Corredera Ba
ja de San Pablo nüm. 59, Al-
macen de aceite, se hallan de 
venta los documentos que á 
continuación se espresan: 

Relaciones de fincas rústi
cas, urbanas y ganadería, á 
3 id. 

Papel para el amillaramien-
to, á 3 id. 

ídem id. para el reparti
miento, á 3 id. 

ídem de lista cobratoria, á 
3 id. 

Libramientos, cargaren^ 
y cartas de pago, á 3-id 

ídem id. id. de presos < 
3 id. ' a 

Cuentas municipales, á3 \A 
Estados trimestrales derta-

cimienlos, matrimonios y rje' 
funciones, á 3 id 

ídem mensuales, á 3 y . 
Papeletas de bagajes, á fj 

reales el 100. 
ídem de quintas, á 6 rs. id. 
Estados de bagajes, á 8 

cuartos cada uno. 
ídem de Sanidad, á 3 id, 
ídem de los Jueces de Paz 

á 3 id. 
ídem para juicios verbal y 

conciliación, á 3id. 
Recibos talonarios para la 

contribución de consumos, ar
reglados al modelo de la Di
rección del ramo, á 3 cuartos 
pliego. 

Ademas de estos documen
tos que tenemos impresos, se 
hacen todos cuantos necesiten 
los señores Alcaldes y Secre
tarios, con solo remitir por el 
correo el modelo y fijar el dia 
que lo necesitan. 

Tambiense hallan de ven
ta en la misma Administra
ción, las obras siguientes: 

Poesías jocoso - satíricas 
por don Victoriano Martínez 
Muüer, á 12 rs id. 

La Gota de Agua, á 4 rs. 
ejemplar. 

La democracia tal cual es, 
por don José- María Orense, á 
2 rs. id. 

Calendarios * democráticos, 
á 8 rs. id. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

EMPRESA ESPECIAL DE INVESTIGA
CIÓN D E M N I ! . ! . ! . A N O . 

!•' l e l a \ i i 
Según previene el art. 21 de la ley de 

6 de julio de l8oi), h.:m sido r< queridas con 
esla techa por primera vez para que hagan 
electivo el pago de los dividendos que 
adeudan el señor tesorero de la empresa 
don Andrés Taimada, que \¡ve calle de Va
lencia, nüm. 1, citarlo principal, los seño
res que á continuación se es-presan. 

D José Navia, por las acciones números 
266 y i)oo, por los dividendos de octnbre, 
novii ml>r<- > diciembre, .2 rs 

D. Adgel Sepovj;». p r las acciones nú
meros""»'., 777, 77N, 77Í), 780, l ü l , por 

i los dividendos de octubre, noviembre y di
ciembre, 216 rs. 

D. Leonardo Santiago, por las acciones 
números 550 y 551, por los dividendos de 
agosto, setiembre, octubre, noviembre y 
diciembre, 120 rs. 

.Uuirid 8 de diciembre de 1865.—Por 
acuerdo de la Junta gmeral, el secretario,. 
Antonio de Vega.—927. 
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